
PROYECTO DE LEY, EN SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE CREA EL FONDO DE EMERGENCIA TRANSITORIO POR INCENDIOS Y ESTABLECE
OTRAS MEDIDAS PARA LA RECONSTRUCCIÓN

(BOLETÍN N° 16.704-05)

TEXTO LEGAL VIGENTE OFICIO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
(CORRESPONDE AL TEXTO APROBADO EN GENERAL POR LA COMISIÓN

DE HACIENDA)

PROYECTO DE LEY

“TÍTULO I
DEL FONDO DE EMERGENCIA TRANSITORIO POR INCENDIOS.

Artículo 1.- Créase hasta el 31 de diciembre de 2026 el Fondo de Emergencia
Transitorio  por  Incendios,  en  adelante  “el  Fondo”,  destinado  a  financiar,  de
acuerdo  a  las  disposiciones  de  esta  ley,  un  programa  fiscal  por  el  máximo
equivalente a $ 800.000.000 miles de pesos, con el objeto de solventar todo tipo
de gastos para enfrentar los efectos y atender las necesidades derivadas de los
incendios que afectaron a la Región de Valparaíso durante el mes de febrero del
año 2024.

Los recursos del Fondo se destinarán exclusivamente a financiar las siguientes
iniciativas en la Región de Valparaíso:

1. Reposición y construcción de viviendas.

2.  Intervenciones,  proyectos  y  acciones  de  inversión  para  la  habilitación,
desarrollo, equipamiento, urbanización y arborización de espacios de uso público.

3. Subsidios de fomento productivo.

4. Subsidios laborales para personas que pierdan o presenten un grave riesgo de
perder su fuente laboral.

5. Acciones y prestaciones de apoyo psico-social para las personas afectadas.

6. Reposición, reconstrucción y habilitación de infraestructura pública dañada.
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Estos gastos se podrán ejecutar a través de programas creados para este efecto
en las leyes de Presupuestos de los años 2024, 2025 y 2026, mediante decreto
dictado en la forma dispuesta en el artículo 701 del decreto ley 1.263, de 1975,
orgánico de Administración Financiera del Estado,  o en leyes específicas para
esos programas, e incluyen acciones ejecutadas a través de municipalidades y
personas  jurídicas  sin  fines  de  lucro.  Asimismo,  estos  recursos  se  podrán
reasignar por decreto del Ministerio de Hacienda sin que le resulten aplicables a
dichas reasignaciones el  artículo 4°2 de la ley N° 21.640, de Presupuestos del
Sector Público correspondiente al año 2024, o el que le reemplace en las leyes de
Presupuestos de los años siguientes hasta que el Fondo se extinga, y el inciso
segundo del artículo 263 del señalado decreto ley N° 1.263, de 1975.

1 DECRETO LEY 1263 DECRETO LEY ORGANICO DE ADMINISTRACION FINANCIERA DEL ESTADO
Artículo 70°- Las materias que de acuerdo a las disposiciones del presente decreto ley deben sancionarse por decreto, serán cumplidas por el Ministro de Hacienda, bajo la fórmula "Por
orden del Presidente de la República".

2 LEY 21640 LEY DE PRESUPUESTOS DEL SECTOR PÚBLICO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2024
Artículo 4.- En conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 26 del decreto ley N° 1.263, de 1975, sólo en virtud de autorización otorgada por ley podrá incrementarse la
suma del valor neto de los montos para los Gastos en personal, Bienes y servicios de consumo, Prestaciones de seguridad social, Transferencias corrientes y Otros gastos corrientes
incluidos en el artículo 1, en moneda nacional y moneda extranjera convertida a dólares.
    No regirá lo dispuesto en el inciso precedente respecto de los mayores egresos que se produzcan en los ítems de los referidos Subtítulos que sean legalmente excedibles de acuerdo
al artículo 28 del decreto ley N° 1.263, de 1975, y a la glosa 01, Programa Operaciones Complementarias de esta ley ni a los incrementos originados en la asignación de mayores saldos
iniciales de caja, excepto el correspondiente a la Partida Tesoro Público, en venta de activos financieros, en ingresos propios asignables a prestaciones o gastos, en recursos obtenidos
de fondos concursables de entes públicos o en virtud de lo dispuesto en el artículo 21 del decreto ley N° 1.263, de 1975. Los mayores gastos efectivos o incrementos que se dispongan
por tales conceptos, en la cantidad que excedan lo presupuestado, incrementarán los montos máximos señalados en el inciso precedente, según corresponda.
    Igual autorización legal se requerirá para aumentar la suma de las cantidades aprobadas en el artículo 1, de los Subtítulos de Adquisición de activos no financieros, de las Iniciativas
de inversión y Transferencias de capital a organismos o empresas no incluidas en esta ley, en un monto superior al 10 por ciento de dicha suma, salvo que los incrementos se financien
con reasignaciones presupuestarias provenientes del monto máximo establecido en el inciso primero de este artículo o por incorporación de mayores saldos iniciales de caja, excepto el
correspondiente a la Partida Tesoro Público, del producto de venta de activos, de recursos obtenidos de fondos concursables de entes públicos o de recuperación de anticipos. Los
incrementos que provengan de las referidas reasignaciones disminuirán en igual cantidad el monto máximo establecido en el inciso primero de este artículo. Los aportes a cada una de
las empresas incluidas en esta ley podrán elevarse hasta en el 10 por ciento.
3 Artículo 26°- Las normas sobre traspasos, incrementos o reducciones y demás modificaciones presupuestarias serán establecidas por decreto en el mes de diciembre del año anterior
a su vigencia. Estas normas podrán ser modificadas por decreto fundado durante el ejercicio presupuestario.
    No obstante lo dispuesto en el inciso precedente, sólo por ley podrá autorizarse la transferencia de fondos entre Ministerios, el traspaso a las diferentes partidas de la Ley de
Presupuestos de aquellos recursos que, previamente, hayan sido traspasados desde ellas al Tesoro Público, aportes a las empresas del Estado, sean públicas o sociedades anónimas,
no incluidas en dicha ley y la concesión de aporte fiscal a municipalidades.
    Igualmente, sólo por ley podrá autorizarse el incremento de las sumas globales de gasto que la Ley de Presupuestos fijará anualmente. Para este efecto, la referida ley deberá
establecer, de acuerdo a los conceptos que considere su estructura y el clasificador presupuestario en aplicación, los gastos que se comprenderán en dichas sumas globales, aquellos
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Las acciones implementadas o financiadas con cargo al Fondo no se extenderán
por más tiempo que el de la existencia del Fondo, salvo que se trate de proyectos
de  inversión  identificados  con  anterioridad  a  su  extinción,  que  requieran
mantenerse para su ejecución. No se podrá girar ni comprometer financiamiento
con cargo al Fondo después de la fecha de su extinción.

En  la  ejecución  de  los  recursos  del  Fondo  se  priorizarán  las  inversiones  o
proyectos  que  consideren  tecnologías  innovadoras,  energías  renovables  no
convencionales, protección del medio ambiente, desarrollo inclusivo, impulso a las
empresas de menor tamaño, al  desarrollo  local,  o  a personas en situación de
discapacidad o vulnerabilidad social.

Artículo  2.-  El  Fondo  se  financiará  con  los  aportes  provenientes  de  activos
disponibles del Tesoro Público. 

El Fondo se extinguirá de pleno derecho el 31 de diciembre de 2026 y, antes de
esa fecha, por el completo agotamiento de los recursos que lo integren.

Artículo 3.- La administración del Fondo corresponderá a la Ministra o al Ministro
de Hacienda.  Un reglamento dictado por intermedio del Ministerio de Hacienda
establecerá las normas sobre el funcionamiento del Fondo y, en general, aquellas
pertinentes para la aplicación de los recursos a los fines a que se refiere esta ley y
respecto de la información que deban entregar los órganos ejecutores.

La aplicación de los recursos del Fondo se efectuará a través de asignaciones a
los  órganos e instituciones  públicas  que ejecuten las acciones a financiar  con
dichos  recursos,  y  deberán  reconocerse  presupuestariamente  los  gastos  que
aquellos efectúen de acuerdo con su naturaleza. Para estos efectos, y de acuerdo
con  las  normas  que  se  dicten  conforme  al  inciso  primero,  los  órganos  e
instituciones públicas deberán efectuar solicitudes específicas de asignaciones de
recursos, las que ingresarán a sus respectivos presupuestos, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 214 del decreto ley N° 1.263, de 1975.

que se exceptuarán, y los márgenes de aumento de los gastos de capital no financieros que se eximirán de autorización legal.
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Los decretos que contengan las modificaciones presupuestarias para la aplicación
de los recursos, conforme lo dispuesto en el inciso anterior, podrán contener la
regulación  específica  que pueda requerir  la  implementación de las  respectivas
acciones e iniciativas, así como las autorizaciones necesarias para la contratación
del personal que sea requerido. Las transferencias de recursos que se efectúen
desde los órganos e instituciones públicas ejecutoras de los recursos del Fondo a
otras instituciones del sector público o del sector privado que no cuenten con una
regulación  específica,  deberán  regirse  por  las  normas  dictadas  al  efecto  por
resolución del ministerio respectivo, visadas por el Ministerio de Hacienda.

Los decretos de modificación presupuestaria y las resoluciones de identificación
de inversión contarán con el plazo máximo de siete días hábiles para el trámite de
toma de razón ante la Contraloría General de la República, desde la fecha de su
recepción.

Artículo  4.-  El  Ministerio  de Hacienda informará trimestralmente a  la  Comisión
Especial Mixta de Presupuestos y a las comisiones de Hacienda de la Cámara de
Diputados  y  del  Senado  respecto del  avance en la  ejecución  del  presupuesto
regular  y  del  Fondo,  con  detalle  de  las  distintas  medidas  financiadas,  y  la
identificación,  a  lo  menos,  de  los  montos  asignados  y  objetivos  generales
perseguidos;  la  información  consolidada  sobre  su  ejecución,  de  acuerdo  a  la
información  que  le  proporcionen  los  órganos  ejecutores  respectivos;  y  la
asignación de recursos por órganos e instituciones públicas, y el desglose de los
recursos  autorizados.  Igualmente,  deberá  enviarles  copia  de  los  decretos  de
modificación presupuestaria que dispongan las asignaciones de los recursos con
cargo  al  Fondo  en  el  período  respectivo,  de  aquellos  que  identifiquen  las
iniciativas  de  inversión  que  se  financiarán  con  cargo  al  Fondo,  y  de  las
resoluciones que se dicten para ejecutarlo.

Los ministerios a través de los cuales se relacionen o de los que dependan los
órganos  ejecutores  de  los  recursos  asignados  desde  el  Fondo  informarán  de

4 Artículo 21°- Los ingresos y/o gastos aprobados por leyes sancionadas durante el ejercicio presupuestario, como también aquellos autorizados por leyes de años anteriores que no
hubieren sido incluidos en la Ley de Presupuestos, se incorporarán al presupuesto vigente. Por decreto se determinará la ubicación que dentro de la clasificación presupuestaria
corresponderá a dichos ingresos o gastos.
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manera trimestral acerca de dicha ejecución ante la respectiva Subcomisión Mixta
de Presupuestos, y a las Comisiones de Hacienda de la Cámara de Diputados y
del  Senado.  Dicha  información  deberá  ajustarse  a  las  normas  generales  de
ejecución y registro del gasto. Además, los órganos ejecutores deberán publicar la
información señalada  en este  inciso  en un lugar  destacado en sus sitios  web
respectivos, y actualizarla mensualmente.

Además,  trimestralmente  los  órganos  señalados  en  el  inciso  anterior  deberán
remitir a las mismas instituciones antes referidas un reporte que, según la acción o
iniciativa  de  que  se  trate,  informe  sobre  la  metodología  de  elección  de
beneficiarios  y  los  montos  asignados,  desagregado  según  características
geográficas, etarias, de género, y sector productivo de las empresas o personas
beneficiarias, cuando corresponda. Asimismo, los ministerios ejecutores deberán
informar los valores adjudicados,  los plazos de ejecución contemplados en los
respectivos contratos y sus eventuales modificaciones.

La información a que se refiere este artículo deberá remitirse también al Ministerio
de Hacienda en formato digital y procesable por software de análisis de datos, de
acuerdo con las instrucciones que aquél dicte al efecto. Dicha información deberá
ponerse a disposición de manera consolidada en un mismo archivo, para cada
ámbito de acción. El Ministerio de Hacienda publicará la información consolidada
en un lugar destacado de su sitio web institucional.

El incumplimiento de cualquiera de los deberes de información contenidos en los
incisos anteriores dará lugar al procedimiento y a las sanciones que establece el
artículo 105 de la ley Nº 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional.

La Contraloría General de la República ejercerá el control y fiscalización del gasto
que autoriza esta ley, de conformidad con las normas generales.

5 LEY 18918 LEY ORGANICA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO NACIONAL
Artículo 10.- El jefe superior del respectivo organismo de la Administración del Estado, requerido en conformidad al artículo anterior, será responsable del cumplimiento de lo ordenado
en esa disposición, cuya infracción será sancionada, previo el procedimiento administrativo que corresponda, por la Contraloría General de la República, cuando procediere, con la
medida disciplinaria de multa equivalente a una remuneración mensual. En caso de reincidencia, se sancionará con una multa equivalente al doble de la indicada. Asimismo, será
responsable y tendrá idéntica sanción por su falta de comparecencia, o la de los funcionarios de su dependencia, a la citación de una comisión de alguna de las Cámaras.
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Artículo  5.-  Autorízase  el  incremento  de la  suma de  los  valores  netos  de  los
conceptos de gastos indicados en el inciso primero, y del subtítulo de iniciativas
de inversión y transferencias de capital dispuesto en el inciso tercero, ambos del
artículo 4 de la ley N° 21.640, de Presupuestos del Sector Público correspondiente
al año 2024, que resulten de la aplicación de la presente ley y de las medidas
administrativas que se instruyan para una mayor eficiencia en el uso de los fondos
públicos.

Concédese la misma autorización respecto de los incrementos que se produzcan
por  la  aplicación de la  presente ley,  en las  leyes de Presupuestos  del  Sector
Público que sean aprobadas durante la vigencia del Fondo. Asimismo, autorízase,
para efectos del financiamiento e implementación de las acciones señaladas en el
artículo  1,  las  operaciones  indicadas  en  el  inciso  segundo,  excepto  aportes  a
empresas del  Estado,  y en el  inciso  tercero del  artículo 26 del  decreto ley N°
1.263, de 1975.

Artículo 6.- Prohíbese la transferencia de recursos o el apoyo financiero del Fondo
a  empresas  controladas  por  sociedades  con  domicilio  principal  o  que  tengan
filiales en territorios o jurisdicciones con un régimen fiscal preferencial, de acuerdo
con lo contemplado en el artículo 41 H6 de la Ley sobre Impuesto a la Renta.

6 DECRETO LEY 824 APRUEBA TEXTO QUE INDICA DE LA LEY SOBRE IMPUESTO A LA RENTA
ARTICULO 41° H.- Para los efectos de esta ley, se considerará que un territorio o jurisdicción tiene un régimen fiscal preferencial cuando se cumpla a lo menos dos de los siguientes
requisitos:
    a) Su tasa de tributación efectiva sobre los ingresos de fuente extranjera sea inferior al 50% de la tasa del inciso primero del artículo 58. Para la determinación de la tasa efectiva se
considerarán las exenciones o rebajas otorgadas sobre el ingreso respectivo, los costos o gastos efectivos o presuntos que rebajen tales ingresos y los créditos o rebajas al impuesto
extranjero determinado, todos ellos otorgados o concedidos por el respectivo territorio o jurisdicción. La tributación efectiva será la que resulte de dividir el impuesto extranjero neto
determinado por la utilidad neta ajustada de acuerdo a lo dispuesto anteriormente. En caso que en el país respectivo se aplique una escala progresiva de tasas, la tasa efectiva será la
equivalente a la "tasa media", que resulte de dividir por dos la diferencia entre la tasa máxima y mínima de la escala de tasas correspondiente, expresadas en porcentaje.
    b) No hayan celebrado con Chile un convenio que permita el intercambio de información para fines tributarios o el celebrado no se encuentre vigente.
    c) Los territorios o jurisdicciones cuya legislación carezca de reglas que faculten a la administración tributaria respectiva para fiscalizar los precios de transferencia, que de manera
sustancial se ajusten a las recomendaciones de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico, o de la Organización de Naciones Unidas.
    d) Aquellos que no reúnan las condiciones para ser considerados cumplidores o sustancialmente cumplidores de los estándares internacionalmente aceptados en materia de
transparencia e intercambio de información con fines fiscales por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos.
    e) Aquellos cuyas legislaciones mantengan vigentes uno o más regímenes preferenciales para fines fiscales, que no cumplan con los estándares internacionales en la materia de
acuerdo a calificación efectuada por la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos.
    f) Aquellos que gravan exclusivamente las rentas generadas, producidas o cuya fuente se encuentre en sus propios territorios.
    No se aplicará lo dispuesto en este artículo cuando se trate de países miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico.
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Artículo  7.-  Las  empresas estratégicas  que perciban recursos provenientes  de
aportes de capital, adquisición de instrumentos de deuda convertibles en acciones
o garantía estatal con cargo al Fondo, y que estén organizadas como sociedades
anónimas, sólo podrán distribuir hasta el 30 por ciento de las utilidades líquidas de
cada ejercicio durante el periodo en que subsista el apoyo financiero del Estado y
hasta por dos años de realizada la transferencia o de acabado el apoyo. 

De la  misma manera,  y por el  mismo periodo,  los directores de las empresas
estratégicas  solventes  referidas  en  el  inciso  anterior  recibirán  el  pago  de  un
máximo de 50 por ciento de la remuneración promedio de los últimos seis meses
anteriores  a  la  recepción  de  la  ayuda  económica  del  Estado,  sin  percibir
honorarios, bonos u otros estímulos adicionales por el ejercicio de dicho cargo.

Artículo 8.- Las acciones implementadas o financiadas con cargo al Fondo podrán
eximirse  de  la  aplicación  de  los  artículos  237 y  248 de  la  ley  N°  21.640,  de

    El Servicio, previa solicitud, se pronunciará mediante resolución acerca del cumplimiento de los requisitos que establece este artículo.
7 Artículo 23.- Para todos los organismos públicos contenidos en esta ley, la asignación de recursos a instituciones privadas, provenientes de transferencias corrientes y de capital, salvo
que la ley expresamente señale lo contrario, será el resultado de un concurso público abierto y transparente, que garantice la probidad, eficiencia y eficacia en el uso de los recursos
públicos y la igualdad y la libre concurrencia de los potenciales beneficiarios de la transferencia. Estas transferencias se materializarán previa suscripción de convenio.
    Asimismo, el concurso y el convenio serán obligatorios para seleccionar a una institución privada en calidad de ejecutor de recursos o programas públicos.
    Excepcionalmente, se permitirá la asignación de recursos sin concurso a instituciones privadas en los casos que a continuación se señalan:
    1. si en los concursos públicos respectivos no se presentaron interesados.
    2. si sólo existe una persona jurídica como posible beneficiario de los recursos o como ejecutor de ellos.
       En los casos señalados anteriormente deberá acreditarse la concurrencia de la circunstancia que justifica la asignación directa, mediante resolución fundada del jefe superior de la
entidad que asigne los recursos o a quien éste le haya delegado dicha facultad.
    El incumplimiento, ya sea de las disposiciones de esta ley o de los términos de los respectivos convenios, tendrá aparejada la imposibilidad de efectuar cualquier nueva transferencia
de recursos públicos a la respectiva institución privada hasta que dicha situación sea subsanada. Lo anterior, sin perjuicio de la resolución N° 30, de 2015, de la Contraloría General de
la República, o de la que la reemplace, y de la responsabilidad administrativa que pueda derivarse de este incumplimiento en el órgano responsable.
    Las instituciones receptoras de fondos que no cumplan las obligaciones de la ley N° 19.862 no podrán recibir fondos públicos establecidos en esta ley hasta subsanar dicha situación.
Los ministerios y servicios públicos deberán resguardar el registro de la información correspondiente de dicha ley. De igual forma deberán publicar la información relativa a las
transferencias, en conformidad a lo dispuesto en las letras f) y k) del artículo 7 del artículo primero de la ley N° 20.285, sobre Acceso a la Información Pública.
    Las disposiciones del presente artículo y los artículos 24, 25 y 26 siguientes, se aplicarán igualmente a aquellas transferencias corrientes y de capital que tengan una regulación
propia para su asignación, incluso en los casos en que las transferencias se efectúen sin concurso por disposición de esta ley o de otro cuerpo normativo, en todo aquello en que no
sean contradictorias.

8 Artículo 24.- Los convenios de transferencia a los que hace referencia el artículo anterior, estarán sujetos a las siguientes obligaciones y prohibiciones.
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Presupuestos del Sector Público correspondiente al año 2024. En estos casos,
asimismo, el Ministerio de Obras Públicas podrá intervenir infraestructura vial y de
canales de propiedad privada, previa autorización del o los adquirentes.

Artículo  9.-  En  materia  de  proyectos  de  fomento  productivo,  conservación  y

    Los siguientes requisitos se aplicarán tanto para beneficiarios como para organismos ejecutores:

    1. Deberán indicar el objeto social o fines que establecen los estatutos o el acta de constitución de la institución privada con la cual se suscriba el convenio. El objeto social se
acreditará de manera previa a la suscripción del convenio de transferencia, y deberá ser pertinente con la actividad a desarrollar.
    2. No podrán establecer compromisos financieros que excedan el ejercicio presupuestario, salvo que cuenten con la autorización previa de la Dirección de Presupuestos.
    3. Deberán condicionar la suscripción del convenio al cumplimiento íntegro de las obligaciones establecidas en la ley N° 19.862.
    4. Las rendiciones de cuentas se deberán realizar a través del Sistema de Rendición Electrónica de Cuentas de la Contraloría General de la República. La incorporación al sistema, y
las modalidades de uso se deberán realizar de acuerdo a las instrucciones que la Contraloría General de la República emita al efecto.
    Lo anterior, sin perjuicio de las autorizaciones vigentes otorgadas por la Contraloría General de la República a determinados organismos públicos para el uso de sistemas digitales
propios de rendición de cuentas.
    Será responsabilidad de los órganos y servicios públicos velar por el buen uso de la plataforma y por la veracidad de la información que en ella se registre. Asimismo, será
responsabilidad de dichos órganos y servicios, exigir que los receptores cumplan con la obligación de rendir cuentas, verificar el correcto uso de los recursos y exigir sus restituciones, si
correspondiere.
    5. Deberá acreditarse que el receptor ha cumplido con las obligaciones de rendir cuenta respecto de cualquier otro convenio suscrito con el órgano que efectúa la transferencia, en su
caso.
    6. Deberá incorporarse una cláusula que exija la restitución de los recursos transferidos en caso de que éstos sean destinados a una finalidad distinta para la que fueron asignados, o
bien, no hayan sido utilizados, rendidos u observados en el proceso de revisión de la rendición de cuentas.
    Además de los requisitos anteriores, los convenios que se suscriban estableciendo la transferencia de recursos a organismos ejecutores, deberán cumplir con lo siguiente:

    a) Sólo se podrán suscribir convenios con aquellas instituciones privadas que, al momento de la postulación, tengan a lo menos dos años de antigüedad contados desde su
constitución, y que demuestren experiencia en el área de ejecución del convenio. Para estos efectos, al momento de suscribir el convenio se deberá requerir un certificado de vigencia
otorgado por el  organismo competente el  cual acredite la antigüedad de la institución.  Asimismo, al  momento de la postulación,  se requerirán antecedentes que demuestren la
experiencia de la institución privada o de los responsables del equipo de trabajo que ejecuten el proyecto asociado al convenio.
    b) Las instituciones privadas que suscriban convenios deberán constituir una o más garantías a favor del órgano de la Administración, con el objeto de garantizar el fiel cumplimiento
de las obligaciones establecidas en el convenio, cuando el total del monto de los recursos que se transfieran supere las 1.000 unidades tributarias mensuales.
    Dichas garantías deberán consistir en vales vistas, boletas de garantía, pólizas de seguro, depósitos a plazo, certificados de fianza u otros instrumentos que permitan su cobro
inmediato, y deberán ascender, como mínimo, a un 5% del monto total  de los recursos a transferir.  Para estos efectos,  se considerará el valor de la unidad tributaria mensual
correspondiente al mes de enero del año de suscripción del convenio de transferencia. Los costos financieros en que incurran las instituciones privadas con motivo del proyecto o
iniciativa podrán ser considerados en los convenios de transferencias correspondientes.
    c) Deberán considerar, como condición a la transferencia de los recursos, el cumplimiento de hitos diferidos en el tiempo, relacionados con el cumplimiento del objetivo para el que
fueran asignados.
    d) Se podrá autorizar la subcontratación con terceros para las actividades que no constituyan el objeto principal del convenio, las cuales deberán estar claramente precisadas en éste.
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reconstrucción de infraestructura dañada producto de los incendios que afectaron
la Región de Valparaíso durante el mes de febrero del año 2024, a los que se
refiere el artículo 1, el Ministerio de Desarrollo Social y Familia y el Ministerio de
Hacienda dispondrán, conjuntamente, mediante un decreto firmado “Por orden del
Presidente de la República”, un procedimiento abreviado para la declaración de

    Excepcionalmente, se podrá autorizar la subcontratación del objeto principal del convenio cuando se advierta la imposibilidad de darle cumplimiento. Para estos efectos, el jefe de
servicio deberá emitir una resolución fundada que especifique las razones de la subcontratación. El convenio deberá incorporar todas las actividades, los montos y las instituciones que
serán subcontratadas. En ningún caso, dicha subcontratación se podrá realizar con personas relacionadas, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 100 de la Ley N° 18.045.
    Se deberá enviar a las Comisiones de Hacienda de la Cámara de Diputados y del Senado, una copia de la resolución y el convenio de cada excepcionalidad.
    e) No se podrá fraccionar en distintos convenios la asignación de recursos a una misma institución privada, cuando éstos estén destinados a un mismo objetivo dentro de una región o
a nivel nacional y, además, provengan de una misma asignación o programa presupuestario. Para estos efectos, deberá dejarse constancia en el convenio de la existencia de otros
convenios suscritos por la institución privada con el mismo organismo y que se encuentren vigentes.

    Todos los órganos públicos deberán publicar el proyecto y presupuesto adjudicado y el convenio asociado a éste en el sitio electrónico institucional en un plazo no mayor de quince
días corridos una vez firmado este último. Misma obligación recaerá sobre la institución privada receptora de transferencias por un monto mayor a 2.000 unidades tributarias mensuales,
la cual, además deberá publicar en su sitio electrónico dichos documentos junto a los estados financieros, balance y memoria anual de actividades. Asimismo, deberá publicar, la
nómina de su directorio en ejercicio o de su órgano superior de administración, administradores principales, los recursos recibidos por fecha, monto y organismo otorgante.
    El Ministerio de Hacienda podrá impartir instrucciones complementarias de aplicación general respecto del contenido de los convenios, o de las reglas a que deben atenerse los
concursos para su adjudicación. El jefe de servicio o la máxima autoridad del órgano respectivo velará por el íntegro cumplimiento de estas instrucciones.
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admisibilidad de las iniciativas del Ministerio de Obras Públicas y del Ministerio de
Educación.

TÍTULO II
OTRAS MEDIDAS PARA LA RECONSTRUCCIÓN.

Artículo 10.- Los contribuyentes sujetos al impuesto de primera categoría sobre la
base de un balance general según contabilidad completa, sujetos al régimen de la
letra A)9 del artículo 14 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, que al término del
año  comercial  2023 mantengan  un saldo  de  utilidades  tributables  acumuladas
contenidas en el registro de rentas afectas a impuestos (RAI) a contar del 1 de
enero de 2017, las que incluyen las utilidades tributables acumuladas que hayan
sido generadas hasta el  31 de diciembre de 2016,  a que se refiere el  párrafo
segundo10 del  numeral i),  letra a),  número 1,  del  numeral I  del  artículo tercero

9 ARTICULO 14°.- Para aplicar los impuestos finales sobre las rentas o cantidades retiradas, repartidas, remesadas, o distribuidas por las empresas sujetas al impuesto de primera
categoría, determinadas según el Título II, se aplicarán las siguientes reglas:
    A) Rentas provenientes de empresas obligadas a declarar el impuesto de primera categoría según renta efectiva determinada con contabilidad completa.
(…)

10   LEY 20780 REFORMA TRIBUTARIA QUE MODIFICA EL SISTEMA DE TRIBUTACIÓN DE LA RENTA E INTRODUCE DIVERSOS AJUSTES EN EL SISTEMA TRIBUTARIO
Artículo tercero.- No obstante lo establecido en los artículos primero y segundo transitorios, se aplicarán las siguientes disposiciones:
I.-  A los contribuyentes sujetos al impuesto de primera categoría sobre la base de un balance general, según contabilidad completa, sus propietarios, comuneros, socios y accionistas.
1.-  Los contribuyentes sujetos al impuesto de primera categoría sobre la base de un balance general, según contabilidad completa, que al 31 de diciembre de 2016, se mantengan en
dicho régimen, o inicien actividades a contar del 1° de enero de 2017, aplicarán las siguientes reglas, según corresponda:
a) Al 31 de diciembre de 2016, deberán determinar conforme a las normas establecidas en la ley sobre Impuesto a la Renta vigente a esa fecha, e informar mediante declaración al
Servicio de Impuestos Internos, que deberá ser presentada antes del 15 de marzo de 2017, en la forma que éste determine mediante resolución, los siguientes antecedentes:

    i) El saldo de utilidades que registre el Fondo de Utilidades Tributables; el crédito e incremento a que se refieren los artículos 54, 56 número 3), 62 y 63 de la ley sobre Impuesto a la
Renta, según su texto vigente hasta el 31 de diciembre de 2016, que hubiere afectado a tales sumas, y el saldo de crédito total disponible contra los impuestos finales según dispone el
artículo 41 A de la ley sobre Impuesto a la Renta, identificando en todos los casos si los créditos señalados dan derecho a devolución o no.

    No obstante lo anterior, determinarán a contar del 1 de enero de 2017, un saldo total de utilidades tributables que considerará la suma de todas las utilidades que se mantengan en el
Fondo de Utilidades Tributables. También se determinará un saldo total de crédito e incremento por impuesto de primera categoría a que se refieren los artículos 54, 56 número 3), 62 y
63 de la ley sobre Impuesto a la Renta, según su texto vigente hasta el 31 de diciembre de 2016, que hubiere afectado a tales sumas, y separadamente un saldo de crédito total
disponible contra los impuestos finales según disponen los artículos 41 A y 41 C de dicha ley, distinguiendo en todo caso si los créditos señalados dan derecho a devolución o no.
(…)
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transitorio de la ley N° 20.780, podrán optar por pagar a título de impuesto de la
Ley sobre Impuesto a la Renta, un tributo sustitutivo de los impuestos finales con
tasa de 12%, sobre una parte o el total de dicho saldo, sin derecho a los créditos
contenidos en el registro SAC o saldo acumulado de créditos del artículo 14 de la
Ley  sobre  Impuesto  a  la  Renta.  Para  estos  efectos,  se  deberán  aplicar  las
siguientes normas:

1. La opción para acogerse al tratamiento tributario establecido en este artículo se
podrá ejercer hasta el último día hábil bancario de enero de 2025, respecto de los
saldos que se determinen al 31 de diciembre de 2023. Se entenderá que la opción
se ejerce con la declaración y pago simultáneo a través del formulario que, para
estos efectos, establezca el Servicio de Impuestos Internos mediante resolución.

2. Para determinar el saldo de utilidades acumuladas susceptibles de acogerse al
impuesto sustitutivo de que trata este artículo, se deberá considerar el saldo del
registro RAI al 31 de diciembre de 2023, según corresponda, menos los retiros
efectuados durante el ejercicio con cargo a este registro, debidamente reajustado
por la variación del índice de precios al consumidor entre el mes anterior al cierre
del año comercial que corresponda y el mes anterior a la fecha en que se haga
efectiva la opción de este artículo. 

3. Las cantidades que se acojan al impuesto sustitutivo deberán ser deducidas del
registro RAI o del saldo de las utilidades acumuladas al 31 de diciembre de 2016,
a que se refiere el párrafo segundo del numeral i), letra a), número 1, del numeral I
del  artículo tercero transitorio de la ley N° 20.780, que mantenía controlado el
contribuyente al 31 de diciembre de 2023, según corresponda.

Cuando  el  contribuyente  mantenga  utilidades  acumuladas  pendientes  de
distribución en el registro RAI y mantenga un saldo sobre utilidades tributables
acumuladas que hayan sido generadas hasta el 31 de diciembre de 2016, a que
se refiere el párrafo segundo del numeral i), letra a), número 1, del numeral I del
artículo tercero transitorio de la ley N° 20.780, deberá imputar estas últimas en
primer lugar hasta agotarlas.
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4. Se deberá deducir  del registro SAC o del saldo de crédito por impuesto de
primera categoría por las utilidades acumuladas al 31 de diciembre de 2016, a que
se refiere el párrafo segundo del numeral i), letra a), número 1, del numeral I del
artículo  tercero  transitorio  de  la  ley  N°  20.780,  que  mantenía  controlado  el
contribuyente  al  31  de  diciembre  de  2023,  según  corresponda,  el  crédito  por
impuesto de primera categoría a que se hubiese tenido derecho por las sumas
acogidas a este impuesto, monto que se entenderá extinguido para todos los fines
legales.  De  resultar  un remanente  en  el  saldo acumulado  de crédito,  éste  se
mantendrá en dicho registro.

5.  Todas  las  cantidades  indicadas  en  los  números  anteriores  deberán  ser
consideradas debidamente reajustadas de acuerdo al porcentaje de variación que
experimente el índice de precios al consumidor en el período comprendido entre el
mes anterior al año que precede al ejercicio de la opción y el mes anterior a aquel
en que se declare y pague el impuesto sustitutivo respectivo.

6. Las utilidades que se acojan a las disposiciones de este artículo conforme a las
normas anteriores no se considerarán retiradas, distribuidas o remesadas por los
contribuyentes de impuestos finales, según sea el caso.

7. No obstante, con la declaración y pago del impuesto sustitutivo se entenderá
cumplida totalmente la tributación con el impuesto a la renta de tales cantidades,
por  lo  que  a  dicha  fecha  se  deberán  anotar  como  rentas  con  tal  calificación
tributaria en el registro REX del artículo 14 de la Ley sobre Impuesto a la Renta.

8. Las cantidades efectivamente gravadas de conformidad a este artículo, una vez
declarado  y  pagado  el  citado  tributo,  podrán  ser  retiradas,  remesadas  o
distribuidas  a  partir  de  ese  momento,  según  el  orden  de  imputación  que
establezca la Ley sobre Impuesto a la Renta vigente a la fecha del retiro, remesa
o distribución. Los contribuyentes que paguen o remesen al exterior, abonen en
cuenta o pongan a disposición estas cantidades, no deberán efectuar la retención
de impuesto que establece el número 4 del artículo 7411 de la Ley sobre Impuesto

11 ARTICULO 74°.- Estarán igualmente sometidos a las obligaciones del artículo anterior:
    1°.- Los que paguen rentas gravadas en el N° 1 del artículo 42°.
    2°.- Las instituciones fiscales, semifiscales, los organismos fiscales y semifiscales de administración autónoma, las Municipalidades, las personas jurídicas en general, y las personas
que obtengan rentas de la Primera Categoría, que estén obligados, según la ley, a llevar contabilidad, que paguen rentas del N° 2 del artículo 42. La retención se efectuará con una tasa
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a la Renta.

9.  Si  las  cantidades  afectadas  con  el  impuesto  sustitutivo  fueren  retiradas  o
distribuidas a un contribuyente de impuesto de primera categoría que tribute en
base a renta efectiva determinada en base a contabilidad completa o contabilidad
simplificada  deberán  ser  incorporadas  en  el  registro  REX  al  momento  de  su
percepción, podrán ser retiradas o distribuidas, y no estarán sujetas al orden de
imputación establecido en el  artículo 14 de la  Ley sobre Impuesto a la  Renta
vigente a la fecha del retiro, remesa o distribución.

10.  Cuando  el  contribuyente  de  impuestos  finales  así  lo  solicite,  la  empresa
respectiva  deberá  certificar  que  los  retiros,  distribuciones  o  remesas  que  se
efectúen con cargo a las utilidades que se hayan afectado con este impuesto, han
sido  gravadas  con  tales  tributos  mediante  la  aplicación  de  este  régimen  de
impuesto sustitutivo.

11. El impuesto pagado de conformidad con este artículo, como así también los
gastos financieros y otros incurridos para su aplicación, deberán deducirse de las
respectivas rentas que se afectaron con dicho impuesto sustitutivo, y no podrán
deducirse  como  gasto  en  la  determinación  de  la  renta  líquida  imponible  del
impuesto de primera categoría establecido en la Ley sobre Impuesto a la Renta.

Artículo 11.- Los contribuyentes sujetos al impuesto de primera categoría sobre la
base de un balance general según contabilidad completa, sujetos al régimen del
número 312 de la letra D) del artículo 14 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, que

provisional del 17%.
    3°.- Las sociedades anónimas que paguen rentas gravadas en el artículo 48°. La retención se efectuará con una tasa provisional del 10%.
    4º.- Las personas o entidades que remesen al exterior, abonen en cuenta, pongan a disposición o paguen rentas o cantidades afectas al impuesto adicional de acuerdo con los
artículos 58, 59 y 60, casos en los cuales la retención deberá efectuarse con la tasa de impuesto adicional que corresponda.
(…)
12 ARTICULO 14°.- Para aplicar los impuestos finales sobre las rentas o cantidades retiradas, repartidas, remesadas, o distribuidas por las empresas sujetas al impuesto de primera
categoría, determinadas según el Título II, se aplicarán las siguientes reglas:
(…)
D) Régimen para las micro, pequeñas y medianas empresas (Pymes).
    Se aplicará un régimen especial para incentivar la inversión, capital de trabajo y liquidez de las Pymes, denominado Régimen Pro Pyme, según lo que se establece a continuación:
(…)
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al término del año comercial 2023 mantengan un saldo de utilidades tributables
acumuladas contenidas en el registro de rentas afectas a impuestos (RAI) a contar
del 1 de enero de 2017, las que incluyen las utilidades tributables acumuladas que
hayan sido generadas hasta el  31 de diciembre  de 2016,  a  que se refiere  el
párrafo  segundo  del  numeral  i),  letra  a),  número 1,  del  numeral  I  del  artículo
tercero transitorio de la ley N° 20.780, podrán optar por pagar a título de impuesto
de la Ley sobre Impuesto a la Renta, un tributo sustitutivo de los impuestos finales
con tasa de 30%, sobre una parte o el total de dicho saldo. Para estos efectos, se
deberán aplicar las siguientes normas:

1.  Contra  el  impuesto  sustitutivo  que  establece  este  número  procederá  la
deducción  del  crédito  por  impuesto  de  primera  categoría  que  establecen  los
artículos 56 número 3)13 o 6314 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, con tope del

3.- Tributación de la Pyme
    La Pyme acogida al régimen de esta letra D) podrá optar por declarar su renta efectiva según contabilidad simplificada de acuerdo a lo establecido en el artículo 68, entre el 1 de
enero y el 30 de abril del año en que ejerza dicha opción, la que se ejercerá en la forma y plazo que determine el Servicio de Impuestos Internos mediante resolución. La Pyme que no
ejerza dicha opción deberá llevar contabilidad completa en cuyo caso, la determinación de sus resultados tributarios se realizará igualmente conforme a lo establecido en esta letra D),
mediante  los ajustes que corresponda realizar.  Aún en el  caso que la  Pyme opte por  llevar  contabilidad simplificada,  podrá llevar  contabilidad completa,  sin  que ello  altere  la
determinación de sus resultados tributarios conforme a esta letra D).

13 ARTICULO 56°.- A los contribuyentes afectos a este impuesto se les otorgarán los siguientes créditos contra el impuesto final resultante, créditos que deberán imputarse en el orden
que a continuación se establece:
    1) DEROGADO
    2) La cantidad que resulte de aplicar las normas del N° 3 del artículo 54.
    3) La cantidad que resulte de aplicar a las rentas o cantidades que se encuentren incluidas en la renta bruta global, la misma tasa del impuesto de primera categoría con la que se
gravaron. También tendrán derecho a este crédito por impuesto de primera categoría y el crédito contra impuestos finales que establece el artículo 41 A, por el monto que se determine
conforme a lo dispuesto en el N°5, de la letra A), del artículo 14, sobre las rentas retiradas o distribuidas desde empresas sujetas a tal disposición, por la parte de dichas cantidades que
integren la renta bruta global de las personas aludidas, sea que al momento de generarse dichos créditos la entidad respectiva tenga o no propietarios contribuyentes de impuestos
finales. Asimismo, tendrán derecho a crédito las personas naturales que sean socios o accionistas de sociedades, por las cantidades obtenidas por éstas en su calidad de socias o
accionistas de otras sociedades, por la parte de dichas cantidades que integre la renta bruta global de las personas aludidas. También procederá el crédito que corresponda por
aplicación de los números 3 y 4 de la letra D) del artículo 14 y de las letras (a) y (d) del número 8 de la referida letra D). En los demás casos, procederá el crédito por el impuesto de
primera categoría que hubiere gravado las demás rentas o cantidades incluidas en la renta bruta global.
    En ningún caso dará derecho al crédito referido en el inciso anterior, el impuesto establecido en el artículo 20 determinado sobre rentas presuntas y de cuyo monto pueda rebajarse el
impuesto territorial pagado.
    Sin perjuicio de lo anterior, los contribuyentes que utilicen el crédito por impuesto de primera categoría sujeto a la obligación de restitución acumulado en el registro SAC de empresas
sujetas al artículo 14, sea que éste se impute contra los impuestos que deba declarar anualmente el contribuyente o que el contribuyente solicite una devolución del excedente que se
determine, deberán restituir a título de débito fiscal, una cantidad equivalente al 35% del monto del referido crédito. Para todos los efectos legales, dicho débito fiscal se considerará un
mayor impuesto global complementario determinado. En todo caso, esta obligación de restitución no será aplicable en caso que el crédito sea utilizado por cooperados cuya renta
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saldo acumulado de crédito que se mantenga en el registro SAC al término del
año comercial 2023.

El  monto del  crédito corresponderá al  que resulte de aplicar  al  monto que se
acoge al tratamiento tributario establecido en este número, un factor resultante de

imponible no exceda de 50 unidades tributarias anuales.
    4) La cantidad que resulte de aplicar una tasa del 5%, sobre aquella parte de la suma total de retiros o dividendos afectos a impuesto global complementario percibidos en el ejercicio
y que tengan derecho al crédito establecido en el número 3 anterior sujeto a la obligación de restitución, que exceda de trescientas diez unidades tributarias anuales, según el valor de
ésta al término del ejercicio. Para estos efectos, los referidos retiros o dividendos se incrementarán en el monto del crédito señalado en el número 3 anterior y en el monto del crédito
contra impuestos finales que corresponda conforme a la letra A) del artículo 41 A.
    5) En el caso de personas naturales propietarias o usufructuarias de bienes raíces no agrícolas, que tributen en renta efectiva por la explotación de dichos bienes mediante el
respectivo contrato, podrán imputar como crédito el impuesto territorial pagado hasta el monto neto del impuesto global complementario determinado. El referido crédito se imputará
antes de los que dan derecho a imputación o a devolución. En caso de generarse un excedente, éste no tendrá derecho a devolución ni a imputación a otro impuesto. Para este efecto,
el respectivo impuesto territorial deberá estar pagado dentro del año comercial respectivo.
    Los créditos o deducciones que las leyes permiten rebajar de los impuestos establecidos en esta ley y que dan derecho a devolución del excedente se aplicarán a continuación de
aquéllos no susceptibles de reembolso.
    Si el monto de los créditos establecidos en este artículo excediere del impuesto de este Título, dicho excedente no podrá imputarse a ningún otro impuesto ni solicitarse su
devolución, salvo que el exceso provenga del crédito establecido en el N° 3 de este artículo, respecto de las cantidades efectivamente gravadas en primera categoría, con excepción de
la parte en que dicho tributo haya sido cubierto con el crédito por el impuesto territorial pagado, o del indicado en el N° 2 de este artículo, respecto de las cantidades señaladas en el
inciso tercero, del N° 3 del artículo 54, en cuyo caso se devolverá conforme al artículo 97. Para este efecto, la empresa anotará separadamente la parte del saldo acumulado de crédito
que haya sido cubierto por el impuesto territorial pagado.

14 ARTICULO 63°.- A los contribuyentes del impuesto adicional, que obtengan rentas señaladas en los artículos 58 y 60 inciso primero, se les otorgará un crédito equivalente al monto
que resulte de aplicar las normas señaladas en el inciso siguiente.
    El crédito corresponderá a la cantidad que resulte de aplicar a las rentas o cantidades que se encuentren incluidas en la base imponible, la misma tasa del impuesto de primera
categoría con la que se gravaron. También tendrán derecho a este crédito por impuesto de primera categoría y el crédito contra impuestos finales que establece el artículo 41 A, por el
monto que se determine conforme a lo dispuesto en el número 5 de la letra A) del artículo 14, sobre las rentas retiradas o distribuidas desde empresas sujetas a tal disposición, por la
parte de dichas cantidades que integren la base imponible de las personas aludidas", sea que al momento de generarse dichos créditos la entidad respectiva tenga o no propietarios
contribuyentes de impuestos finales. Asimismo, tendrán derecho a crédito los contribuyentes de impuesto adicional que sean socios o accionistas de sociedades, por las cantidades
obtenidas por éstas en su calidad de socias o accionistas de otras sociedades, por la parte de dichas cantidades que integre la base imponible de las personas aludidas. También
procederá el crédito que corresponda por aplicación de los números 3 y 4 de la letra D) del artículo 14 y de las letras (a) y (d) del número 8 de la referida letra D). En los demás casos,
procederá el crédito por el impuesto de primera categoría que hubiere gravado las demás rentas o cantidades incluidas en la base imponible de este impuesto.
    En ningún caso dará derecho al crédito referido en los incisos anteriores el impuesto establecido en el artículo 20 determinado sobre rentas presuntas y de cuyo monto pueda
rebajarse el impuesto territorial pagado.
    Los créditos o deducciones que las leyes permiten rebajar de los impuestos establecidos en esta ley y que dan derecho a devolución del excedente se aplicarán a continuación de
aquéllos no susceptibles de reembolso.
    Sin perjuicio de lo anterior, los contribuyentes que imputen el crédito por impuesto de primera categoría sujeto a la obligación de restitución acumulado en el registro SAC de
empresas sujetas al artículo 14, deberán restituir a título de débito fiscal, una cantidad equivalente al 35% del monto del referido crédito. Para todos los efectos legales, dicho débito
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dividir  la tasa de impuesto de primera categoría vigente, por cien menos dicha
tasa, todo ello expresado en porcentaje.

2.  La  base  imponible  del  impuesto  deberá  incrementarse  en  una  cantidad
equivalente al monto del crédito que se determine, conforme a lo dispuesto en los
artículos 5415 y 6216 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, según corresponda.

fiscal se considerará un mayor impuesto adicional determinado. En todo caso, esta obligación de restitución no será aplicable a contribuyentes del impuesto adicional residentes en
países con los cuales Chile haya suscrito un convenio para evitar la doble tributación que se encuentre vigente y que sean beneficiarios de las rentas retiradas,  remesadas o
distribuidas; siempre que en el referido convenio se haya acordado que el impuesto de primera categoría será deducible del impuesto adicional que sea aplicable conforme al convenio
o, que se contemple otra cláusula que produzca el mismo efecto.

15 ARTICULO 54°.- Para los efectos del presente impuesto, la expresión renta bruta global comprende:

    1°.- La totalidad de las cantidades percibidas o retiradas por el contribuyente a cualquier título desde la empresa, comunidad o sociedad respectiva, en conformidad a lo dispuesto en
el artículo 14 y en el número 7°.- del artículo 17 de esta ley.
    Las cantidades a que se refieren los literales i) al iv) del inciso tercero del artículo 21, en la forma y oportunidad que dicha norma establece, gravándose con el impuesto de este título
el que se aplicará incrementado en un monto equivalente al 10% sobre las citadas partidas. Asimismo, formarán parte de la renta bruta global las rentas asignadas en virtud de lo
establecido en el número 8 de la letra D) del artículo 14.
    Se incluirán también las rentas o cantidades percibidas de empresas o sociedades constituidas en el extranjero y aquellas que resulten de la aplicación de lo dispuesto en el artículo
41 G, en ambos casos luego de haberse gravado previamente con el impuesto de primera categoría cuando corresponda, y las rentas establecidas con arreglo a lo dispuesto en los
artículos 70 y 71.
    Las rentas del artículo 20, número 2, y las rentas referidas en el número 8 del artículo 17, obtenidas por personas naturales que no estén obligadas a declarar según contabilidad,
podrán compensarse rebajando las pérdidas de los beneficios que se hayan derivado de este mismo tipo de inversiones en el año calendario.
    Se incluirán también todas las demás rentas que se encuentren afectas al impuesto de este título, y que no estén señaladas de manera expresa en el presente número o los
siguientes.
    Cuando corresponda aplicar el crédito establecido en el artículo 56, número 3, tratándose de las cantidades referidas en el párrafo primero de este número, retiradas o distribuidas de
empresas sujetas a las disposiciones de la letra A) del artículo 14, se agregará un monto equivalente a dicho crédito para determinar la renta bruta global del mismo ejercicio. Se
procederá en los mismos términos cuando corresponda aplicar el crédito contra impuestos finales establecido en el artículo 41 A.
    2°.- Las rentas exentas del impuesto de categoría o sujetas a impuestos sustitutivos, que se encuentren afectas al impuesto global complementario de acuerdo con las leyes
respectivas. Las rentas que gocen de la rebaja parcial  de la tasa del impuesto de categoría,  en virtud de leyes especiales quedarán afectas en su totalidad al  impuesto global
complementario, salvo que la ley respectiva las exima también de dicho impuesto. En este último caso, dichas rentas se incluirán en la renta bruta global para los efectos de lo dispuesto
en el número siguiente.
    3°.- Las rentas totalmente exentas de impuesto global complementario, las rentas parcialmente exentas de este tributo, en la parte que lo estén, las rentas sujetas a impuestos
sustitutivos especiales y las rentas referidas en el N° 1 del artículo 42°.
    Las rentas comprendidas en este número, se incluirán en la renta bruta global sólo para los efectos de aplicar la escala progresiva del impuesto global complementario; pero se dará
de crédito contra el impuesto que resulte de aplicar la escala mencionada al conjunto de las rentas a que se refiere este artículo, el impuesto que afectaría a las rentas exentas
señaladas en este número si se les aplicara aisladamente la tasa media que, según dicha escala, resulte para el conjunto total de rentas del contribuyente.
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3.  Cuando  el  crédito  por  impuesto  de  primera categoría  sea imputado  en los
términos de los números precedentes, se deberá deducir tal cantidad del registro
SAC del artículo 14 de la Ley sobre Impuesto a la Renta que el contribuyente haya
mantenido controlados al 31 de diciembre de 2023. De mantenerse un remanente
en el saldo acumulado de crédito, éste se mantendrá en dicho registro, a efectos
de su asignación en ejercicios posteriores.

    Tratándose de las rentas referidas en el N° 1 del artículo 42, se dará de crédito el impuesto único a la renta retenido por dichas remuneraciones, reajustado en la forma indicada en el
artículo 75.
    La obligación de incluir las rentas exentas en la renta bruta global, no regirá respecto de aquellas rentas que se encuentran exentas del impuesto global complementario en virtud de
contratos suscritos por autoridad competente, en conformidad a la ley vigente al momento de la concesión de las franquicias respectivas.
    Para los fines de su inclusión en la renta bruta global, las rentas clasificadas en los artículos 42° N° 1 y 48°, como asimismo todas aquellas rentas o cantidades a que se refieren los
literales i) al iv), del inciso tercero del artículo 21 que no han sido objeto de reajuste o de corrección monetaria en virtud de otras disposiciones de la presente ley, deberán reajustarse de
acuerdo con  el porcentaje de variación experimentada por el índice de precios al consumidor en el período comprendido entre el último día del mes que antecede al de la obtención de
la renta o desembolso de las cantidades  referidas y el último día del mes de noviembre del año respectivo. La Dirección Nacional podrá establecer un  solo porcentaje de reajuste a
aplicarse al monto total de las rentas o cantidades aludidas, considerando las variaciones generalizadas de dichas rentas o  cantidades en el año respectivo, las variaciones del índice
de precios al consumidor y los periodos en que dichas variaciones se han producido.
    Tratándose de rentas o cantidades establecidas mediante balances practicados en fechas diferentes al 31 de diciembre, dichas rentas o cantidades se reajustarán adicionalmente en
el porcentaje de variación experimentada por el índice de precios al consumidor entre el último día del mes anterior al del balance y el mes de noviembre del año respectivo.
    4°. Los intereses provenientes de los instrumentos de deuda de  oferta pública a que se refiere el artículo 104, los que se gravarán cuando se hayan devengado en la forma
establecida en el número 2º del artículo 20.
16 ARTICULO 62°.- Para determinar la renta imponible en el caso de los impuestos establecidos en el N° 1 del artículo 58° y en el artículo 60 se sumarán las rentas imponibles de las
distintas categorías y se incluirán también aquéllas exentas de los impuestos cedulares, exceptuando sólo las rentas gravadas con el impuesto del N° 1 del artículo 43°. Se observarán
las normas de reajuste señaladas en el inciso penúltimo del número 3 del artículo 54° para la determinación de la renta imponible afecta al impuesto adicional. Se incluirá la totalidad de
las cantidades percibidas o retiradas por el contribuyente a cualquier título desde la empresa, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 14 y en el número 7°.- del artículo 17 de esta
ley. El impuesto que grava estas rentas se devengará en el año en que se retiren de las empresas o se remesen al exterior.
    Se incluirán las cantidades a que se refieren los literales i) al iv), del inciso tercero, del artículo 21, en la forma y oportunidad que dicha norma establece, gravándose con el impuesto
de este título, el que se aplicará incrementado en un monto equivalente al 10% sobre las citadas partidas.
    Respecto del artículo 60, inciso primero, podrá deducirse de la renta imponible, a que se refiere el inciso primero, la contribución territorial pagada, comprendida en las cantidades
declaradas.
    Las rentas del artículo 20°, número 2° y las rentas referidas en el número 8° del artículo 17°, percibidas por personas que no estén obligadas a declarar según contabilidad, podrán
compensarse rebajando las pérdidas de los beneficios que se hayan derivado de este mismo tipo de inversiones en el año calendario.
    Se incluirán también las rentas presuntas determinadas según las normas de esta ley y las rentas establecidas con arreglo a lo dispuesto en los artículos 70 y 71.
    Cuando corresponda aplicar el crédito establecido en el artículo 63, tratándose de las cantidades retiradas o distribuidas de empresas sujetas a las disposiciones del artículo 14, se
agregará, un monto equivalente a dicho crédito para determinar la base imponible del mismo ejercicio. Tratándose de las rentas referidas en el número 8 del artículo 17, éstas se
incluirán cuando hayan sido percibidas o devengadas, según corresponda, de acuerdo con las reglas establecidas en dicha norma. Se procederá en los mismos términos cuando en
estos casos corresponda aplicar el crédito contra impuestos finales establecido en el artículo 41 A.
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4.  Todas  las  cantidades  indicadas  en  los  numerales  anteriores  deberán  ser
consideradas debidamente reajustadas de acuerdo con el porcentaje de variación
experimentado por el índice de precios al consumidor en el período comprendido
entre el mes anterior al año que precede al ejercicio de la opción, y el mes anterior
a aquel en que se declare y pague el impuesto sustitutivo respectivo.

5. Serán aplicables a estos contribuyentes también, lo dispuesto en los numerales
6 a 11 del artículo anterior.

LEY 20444
CREA EL FONDO NACIONAL DE LA RECONSTRUCCIÓN Y ESTABLECE

MECANISMOS DE INCENTIVO TRIBUTARIO A LAS DONACIONES
EFECTUADAS EN CASO DE CATÁSTROFE

Artículo  8°  bis.-  Donaciones  materializadas  directamente  al  Fondo,  a  los
beneficiarios  o  a  sus  representantes.  Los  donantes  podrán  materializar  la
donación directamente al Fondo para que sea asignada por parte del Ministerio de
Hacienda al beneficiario en la forma que disponga el Reglamento, directamente al
beneficiario o a un tercero en representación de éste.

    Las obras específicas podrán ser ejecutadas,  además, directamente por el
donante,  para lo  cual,  en caso de tratarse de obras específicas de naturaleza
pública, será necesaria la suscripción con los Ministerios, Gobiernos Regionales o
Municipios,  según  corresponda,  de  uno  o  más  convenios  en  los  que  deberá
constar  el  valor  referencial  de  la  obra  donada,  así  como las  especificaciones
técnicas de la misma. En el mismo convenio, se dejará constancia del período de
ejecución de la obra y de los aportes comprometidos por el o los donantes.

Artículo 12.- Introdúcense las siguientes modificaciones en el artículo 8° bis de la
ley  N°  20.444,  que  crea  el  Fondo  Nacional  de  la  Reconstrucción  y  establece
mecanismos  de  incentivo  tributario  a  las  donaciones  efectuadas  en  caso  de
catástrofe: 

1. Sustitúyese el inciso segundo por los dos incisos siguientes, pasando el actual
inciso tercero a ser inciso cuarto, y así sucesivamente:

“Las obras  específicas  podrán  ser  ejecutadas  por  organismos  públicos,  por  el
donante o por entidades privadas sin fines de lucro que cuenten con experiencia
comprobable y fehaciente en la materia de la obra a ejecutar.

Para ello, será necesaria la suscripción de uno o más convenios con el organismo
público, donante o entidad privada sin fines de lucro que ejecute la obra, en los
que deberá constar la tasación de la obra, además, sus especificaciones técnicas,
el período en el que deberá ejecutarse, y la forma y el plazo en que se efectuará a
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    El Ministerio de Hacienda podrá solicitar de los donantes que hayan celebrado
los  convenios  señalados  en  el  inciso  anterior,  la  información  pertinente  para
verificar el cumplimiento de las condiciones establecidas al respecto. Con todo,
para efectos de fiscalización, el Servicio de Impuestos Internos podrá solicitar del
Ministerio de Hacienda los antecedentes referidos.

    En  el  caso  de  donaciones  a  obras  específicas  públicas  en  que  no  haya
ejecución por parte del donante, el beneficiario de la donación estará habilitado
para  contratar  la  ejecución  de  la  obra  financiada  total  o  parcialmente  con
donaciones, mediante el mecanismo de trato o contratación directa regulado en la
ley  N°  19.886,  Ley de Bases  sobre Contratos  Administrativos  de Suministro  y
Prestación de Servicios.

aquél  el  traspaso de los recursos para el  financiamiento de la obra objeto del
convenio. El ejecutor deberá remitir oportunamente al Ministerio de Hacienda la
información que acredite los estados de avance de la obra, y deberá efectuar una
completa rendición de cuentas conforme lo establezca el reglamento.”.

2. Reemplázase en el inciso tercero, que ha pasado a ser inciso cuarto, la frase
“podrá solicitar de los donantes que hayan celebrado los convenios señalados en
el inciso anterior” por “podrá solicitar de los ejecutores que hayan celebrado los
convenios señalados en el inciso tercero”.

3. Sustitúyese el inciso cuarto, que ha pasado a ser inciso quinto, por el siguiente:

“En el caso de donaciones a obras específicas, públicas o privadas, en que no
haya ejecución por parte del donante o una entidad privada sin fines de lucro, el
beneficiario de la donación estará habilitado para contratar la ejecución de la obra
financiada total o parcialmente con donaciones, mediante el mecanismo de trato o
contratación  directa  regulado  en  la  ley  N°  19.886,  de  Bases  sobre  Contratos
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.”.

4. Agrégase el siguiente inciso final, nuevo:

“El  Ministerio  de  Hacienda  llevará  un  registro  público  actualizado  que
individualizará a los ejecutores, las obras a su cargo y su estado de avance.”.

DECRETO 2385
FIJA TEXTO REFUNDIDO Y SISTEMATIZADO DEL DECRETO LEY NUM. 3.063,

DE 1979, SOBRE RENTAS MUNICIPALES

Artículo 41.- Entre otros servicios, concesiones o permisos por los cuales están
facultadas  las  municipalidades  para  cobrar  derechos,  se  contemplan
especialmente los siguientes:

    1.-  Los que se prestan u otorgan a través de la unidad a cargo de obras

Artículo 13.- Agrégase en el numeral 1 del artículo 41 del decreto Nº 2385, de
1996,  del  Ministerio  del  Interior,  que  fija  texto  refundido  Y  sistematizado  del
decreto ley Nº 3.063,  de 1979,  sobre Rentas Municipales,  el  siguiente  párrafo
segundo:
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municipales, relativos a urbanización y construcción y que se regulan, en cuanto a
su naturaleza y monto de las prestaciones exigibles, por la ley general del ramo,
su  ordenanza  general  y  las  ordenanzas  locales.  Las  tasas  de  los  derechos
establecidas en el  primero de los textos citados son las máximas que pueden
cobrarse pudiendo las municipalidades rebajarlas.

    2.- Ocupaciones de la vía pública, con mantención de escombros, materiales de
construcción, andamios y cierres, etc.

    3.- Extracción de arena, ripio u otros materiales, de bienes nacionales de uso
publico, o desde pozos lastreros ubicados en inmuebles de propiedad particular.

    4.- Instalaciones o construcciones varias en bienes nacionales de uso público.

    5.- Los permisos que se otorgan para la instalación de publicidad en la vía
pública, o que sea vista u oída desde la misma, en conformidad a la Ordenanza
Local de Propaganda y Publicidad.  El valor correspondiente a este permiso se
pagará anualmente, según lo establecido en la respectiva Ordenanza Local. En
todo caso, los municipios no podrán cobrar por tales permisos, cuando se trate de
publicidad que sólo dé a conocer el giro de un establecimiento y se encuentre
adosada a la o las edificaciones donde se realiza la actividad propia del giro.

    Las normas para regular los estándares técnicos de diseño y emplazamiento

“Las  municipalidades,  a  través  de  su  alcalde  o  alcaldesa,  y  con  acuerdo  del
concejo municipal, adoptado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de
la ley N° 18.695, orgánica constitucional de Municipalidades, cuyo texto refundido,
coordinado y sistematizado fija el decreto con fuerza de ley N° 1, de 2006, del
Misterio de Interior, podrán rebajar o, excepcionalmente, eximir del pago de los
derechos municipales a que se refiere el párrafo anterior a las subdivisiones de
terrenos  fiscales  que  se  requieran  para  ejecutar  los  proyectos  del  Plan  de
Emergencia  Habitacional,  incluyendo  aquellos  proyectos  destinados  a  la
reposición y construcción de viviendas, equipamiento, proyectos de urbanización y
otros relacionados con la reconstrucción de las zonas afectadas por los incendios
que afectaron la Región de Valparaíso durante el mes de febrero del año 2024.”.
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para la instalación de la publicidad a que se refieren los acápites anteriores, serán
fijadas  en  la  Ordenanza  General  de  Urbanismo  y  Construcciones,  a  la  cual
deberán  ceñirse  las  respectivas  ordenanzas  locales  sobre  propaganda  y
publicidad.

    Las municipalidades deberán publicar semestralmente, en lugares visibles de
sus dependencias y estar disponibles para su consulta por cualquier vecino, los
listados de los permisos de propaganda otorgados en la comuna, ordenados por
vías públicas, con identificación de sus titulares y valores correspondientes a cada
permiso.

    Estos valores se pagarán en la misma época en que corresponde enterar las
patentes del artículo 24.-, aplicándose las normas contenidas en el artículo 29.

    En el caso de altoparlantes las municipalidades estarán facultadas para negar o
poner término discrecionalmente a los permisos que se otorguen para este medio
de propaganda.

    6.- Examen de conductores y otorgamiento de licencia de conducir:

    a) De vehículos motorizados.

    b) De otros vehículos.

    7.-  Transferencia de vehículos con permisos de circulación,  1,5% sobre el
precio de venta, teniendo como mínimo el precio corriente en plaza que determine
el Servicio de Impuestos Internos, según lo establecido en la letra a) del artículo
12, salvo prueba en contrario. El pago del derecho mencionado se efectuará en
cualquiera  de los bancos e instituciones  financieras  autorizados para recaudar
tributos, al momento de celebrarse el contrato de compraventa, y será de cargo
del vendedor, salvo pacto en contrario. El Servicio de Tesoreras deberá incorporar
al  Fondo Común Municipal  las  cantidades recaudadas  por  este  concepto.  Los
notarios  y  oficiales  civiles  que  autoricen  la  transferencia  deberán  exigir
previamente la acreditación del pago del último permiso de circulación y estarán
facultados para emitir el giro correspondiente.
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    8.- Comerciantes ambulantes.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo primero.- La presente ley entrará en vigencia a la fecha de su publicación,
con excepción de las modificaciones dispuestas por los artículos 10, 11 y 12, que
lo harán a partir del 1 de abril de 2024.

Artículo  segundo.-  Se  contabilizarán  con  cargo  al  Fondo  de  Emergencia
Transitorio por Incendios aquellas leyes y medidas administrativas que autoricen
gastos fiscales en iniciativas relacionadas con el objeto del Fondo y que hubieren
entrado en vigencia o surtido sus efectos entre el 2 de febrero de 2024 y la fecha
de publicación de esta ley, las que deberán ser identificadas mediante resolución
del Ministerio de Hacienda.

Artículo tercero.- En la formulación del presupuesto del sector público para los
años 2025 y 2026, el Ejecutivo:

1.  Identificará  claramente  en  el  presupuesto  aquellas  iniciativas,  incluyendo
proyectos de inversión,  que se financiarán con cargo al  Fondo de Emergencia
Transitorio  por  Incendios,  y  especificarán  una  estimación  de  los  montos
comprometidos  y  períodos  de  ejecución  para  cada  una  de  ellas.  Si  el
financiamiento  fuera  mixto  (con  cargo  al  presupuesto  regular  y  al  precitado
Fondo), deberá indicarse de manera separada el monto correspondiente a cada
una de las referidas fuentes de financiamiento. 

2. En la información relativa a toda iniciativa de inversión pública que se financie
con cargo al Fondo, incluidas concesiones, contemplará los valores adjudicados,
plazos de ejecución y todas las modificaciones que experimenten cualquiera de
dichas variables.”.

COMISIÓN DE HACIENDA, mayo de 2024.-
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